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Núm. 148. 	 Martes 18 de Diciembre de '1866. 	 .	 12 cuartos.

UScnrcion ph...rnv2uLme.

Un mes en Córdoba. 12 rs. d. fuera 16 rs.
Tres id 	  33
Seis id. 	  66
Un año 	  232

puNica lodos- los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los edictores
de los mencionados periódicos. (Reales ór-
denes de 6 de Abril de1839, y 31 de Octu-
bre de de 1855 )

Las leyes y las dispoeiciones del Gobier-
no son obligatorias para /a capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE 31INISTROS.

S. M. re Reina Nuestra Señora

(q. D. g.), y su augusta Real fami-
lia, continúan sin novedad en su ira
portante salud.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Oviedo y el

Juez de primera instancia de la ca-
pital, de los cuales resulta.

Que á nombre de D. José Brau-
lio Gonzalez Mori se presentó en
aquel Juzgado, en 1 ° de Marzo úl-
timo, un interdicto de recobrar las
aguas sobrantes de la Fuente del
Aguila y las pluviales quo venian del
monte del mismo nombre, con las
cuales regaba de tiempo inmemorial
el prado de Lavarejos, y de cuya po-

sesion le habian privado D. Octavio
Magdalena, D. Casimiro Suarez y
D. José María Guisasola:

Que durante la tramitacion del
interdicto, el Alcalde de Oviedo ofi-
ció al Juzgado participándole, que
en 1. 0 de Diciembre de 1865 habia
acordado el Ayuntamiento conceder
las aguas sobrantes del Cano del
Aguila á D. Octavio Magdalena, D.
José María Guisasola, D. Esteban San
Martin y D. Casimiro Suarez, para
alimentar la máquina de vapor de
una fábrica que pensaban establecer,
destinada á elaborar máquinas de pe-
queñas dimensiones, cerrajería y efec-

tos metalúrgicos:
Que antes de fallarse el interdic-

to, el Gobernador de la provincia,
en vista del acuerdo del Ayunta-
miento, requirió de inhibicion al Juz-
gado, fundándose en la Real árden

de 8 de Mayo de 1839 y en el nú-
mero 2.° del artículo 80 de la ley de
8 de Enero de 1845:

Que el Juez sostuvo su compe-
tencia despues de sustanciado el in-
cidente, apoyándose en que las fa-
cultades de los Ayuntamientos se li-
mitan á arreglar el disfruto de las
aguas comunes, y las de que se tra-
taba eran las sobrantes de la fuente,
y en que existía un derecho particu-
lar ó privado, cuyo conocimiento era
propio de los Tribunales de justicia.

Que el Gobernador insistió en su
requerimiento, de acuerdo con el Con-
sejo provincial, resultando el presen-
te conflicto que ha seguido sus trá-
mites:

Visto el -núm. 2.° del art. 80 de
la ley de 8 de .:,nero de 1845, que
señala como atribucion de los Ayun-
tamientos la de arrelar por medio
de acuerdos, conformándose con las
leyes y reglamentos, el disfrute de
los pastos, aguas y demás aprove-
chamientos comunes, en donde DO

haya un régimen especial autorizado
competentemente:

Vista la Real örden de 8 de Ma-
yo de 1839, que prohibe dejar sin
efecto por medio de interdictos las
providencias que dicten los Ayunta-
mientos, en los negocios que perte-
necen á sus atribuciones segun las
leyes:

Considerando:
1. ° Que las aguas de que se

trata vienen poseyéndese por un par-
ticular que las utiliza para el riego,
sin que aparezca su carácter de pú-
blicas ó de comen aprovechamiento:

2. ° Que solo en el concepto de
ser las aguas de aprovechamiento co-
mun pudo el Ayuntamiento arreglar
su disfrute; pero nunca privar de ellas
á quien las poseia en virtud de un
derecho privado, para darlas ä un
tercero:

Que DO puede estimarse,

por consiguiente, providencia legíti-
ma de la Adrninistracion el acuerdo
del Ayuntamiento e ue aparece con-
trariado por el interdicto, pues no
recae sobre materia administrativa, y
despoja á un particular de un dere-
cho privado en beneficio de oto par-
ticular,

Confoirnánd ?Me con lo consulta-
do por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen-
cia á favor de la Autoridad judicial.

" Dado en Palacio á dos de Diciem-
bre de mil ochocientos sesenta y seis.
—Esta rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Remen María Narvaez.

En el expediente en que el Go-
bernador de la provincia de las islas
Baleares ha negado al Juez d3 Ha-
cienda de la capital, 'la autorizacion
para procesar á Bartolome Abra-
ham, carabinero, por homicidio, re-
sulta:

Que el Capitan de la primera com-
pañía de la Comandancia de Palma,
diö parte de que en la tarde del 28
de Agosto de 1864, tuvo conocimien-
to de que por las inmediaciones del
camino de Buñola vendia tabaco fur-
tivamente el contrabandista José Vert;
y con el objeto de aprehenderle des-
tinó al camino de dicho punto á los
carabineros Bartolome Abraham y.
Matias Ramis, á los que ordenó que
recorriesen las inmediaciones de San
Cabrit:

Que así lo verificaron, llegando
á este último punto á la puesta del
sol; y deteniéndose unos momentos
precisamente á la sazon en que vie-
ron venir un hombre montado en un
caballo que reconocieron ser el con-
trabandista José Vert, que iban bus-
cando:

Que le dieron repetidas veces la
voz de alto, para ser reconocido; pe-

ro lejos de obedecer, se puso en pre-
cipitada fuga, en la que estuvo
punto de atro pellar al carabinero
Abraham, el cual, al verse desobe -
decido, preparó la carabina y disparó
contra aquel, que cayó en seguida
mortalmente herido, dejando ea po-
der de los carabineros el contrabando
que llevaba:

Que instruidas diligencias crimi-
nales por el Juzgado correspondien-
te, y recibidas cuantas declaraciones
se estimaron oportunas, el Juez, de
conformidad con el dictamen del Pro-
motor fiscal, (lió auto por el que so-
breseia en la causa contra el carabi-
nero Abraham, al que juzgaba exen-
to de responsabilidad criminal en
virtud. de haber obraio con arreglo
á la ordenanza de su instituto y den-
tro de los términos del art, 8.°, nú-
mero 11, del Código penal:

Quo consultado el auto con la
Audiencia del territorio, el Fiscal fue
de dicta.men que si bien el indicado
carabinero cidbia estar exento de res-
ponsabilidad, segun declaró el Juz-
gado, esta declaracion debia hacerse
en sentencia definitiva, como equi-
valente que es á una absolucion li-
bre, por la que habia necesidad de
proseguir la causa por todo los trá-
mites legales indispensables para dic-
tar est t clase de fallos, pidiendo al
afecto la autorizacion del Gobernador
de la provincia:

Que habiendose conformado la
Audiencia con el expresado dictamen
y revocado el auto del Juez de Ha-
cienda, se solicitó posteriormente la
previa autorizacion, que fue negada
por el Gobernador, (-1.e acuerdo con
lo informado por el Conseje provin-
cial, en atencion á las mismas razo-
nes que el Juzgado habia tenido pa-
ra dictar el auto de sobreseimiento:

Visto el art. 8.°, núm. 11 delCó-
digo penal, por el que está exento
de responsabilidad criminal el que
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COnliSiOi2 principal de Vutas de Bienes Naeionaley
de la prollicia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-

1 vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 1. •) de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones rara
su cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 28 de Enero de 1867,
ante el Sr'. Juez de primera instancia del distrito de la iz-
quierda, y el Escribano D. Angel Osuna García, que tendrá

efecto en el saion alto de la Diputacion provincial
ä las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles. --Propios.

Partido de Pozoblaneo.

Eseds. Mitéms.

Núm. 741 (39) del inventario. Un pedazo de terreno
poblado de encivar, chaparral y mataoarda, del quinto del
Jardon, radicante en la dehesa de la Jara, término de Po-
zoblanco, y procedente de sus Propios, y linda á N. ca-
mino de Villanueva, á L. Zahurdas de Nava-hornil(o,
S. Berrocosillo, y á P. id.: bajo cuyos límitesse compone de
27 fanegas, equivalentes á 17 hectáreas, 39 áreas y 8 con-
tia.reas, con 1496 encinas y 260 chaparros: no consta su
arriendo: ha sido capitalizado por los 80 escudos 200 milé-
simas de renta anual que le ha señalado el perito en 1804
escudos 500 milésimas, y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (40) del inventario. Otro pedazo de terreno
poblado de encinar, chaparral y mataparda, nombrado Za-
hurdas de ava-hornillo, del quinto del Jardon, radicante
en la dehesa de la Jara, de la anterior procedencia y térmi-
no, y linda á N. camino de Villanueva, 15. L. Fuente d e la
Raiz, á S. Nava redonda, y á P: Retal del Jardon y Berro-
cosillo: bajo cuyos límites se compone de 50 fanegas, equi-
valentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas, con 2045
encinas y 276 chaparros: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizado por los 117 escudos 100 milésimas de renta anual
que le ha señalarlo el perito en 2634 escudos 750 milésimas,
y tasado en
tipo para la subasta.

Num. 741 (41) del inventario. Otro pedazo de terreno
poblado de eneinar, chaparral y mataparda, nombrado Fuen-
te de la Raiz, del quinto del Jardon, radicaute ea la dehe-
sa de la Jan, de la anterior procedencia y término, y linda
á N. camino de Villanueva, á L. quinto do los Ahnacienes,

S. Nava redonda, y á P. Zahurdas de Nava-hornillo: ba-
jo cuyos límites se compone de 50 fanegas, equivalentes á
32 hectáreas, 20 arcas y 51 centiáreas, con 2086 encinas
y 212 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
do por los 117 escudos 100 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en 2634 escudos 750 milésimas, y
tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (42) del inventario. Otro pedazo de ter-
reno poblado de encinar, chaparral y mataparda, nombrado
los Aimadenes, del quinto del Jardon, radieante en la de-
hesa de la Jara, de la anterior procedencia y término, y lin-
da á N. camino de Villanueva, á L. Zahurdas del Tomo,
á S. Nava redonda, y á P. Fuente de la Raiz: bajo cuyos
límite, se compone de 50 fanegas, equivalentes á 32 hec-
táreas, 20 áreas y 51 centiáreas, con 1195 encinas y 136
chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por
los 107 escudos 700 milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito en 2423 escudos 250 milésimas, y ta-
sado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (43) del inventazio. Otro pedazo de terreno
poblado de encinar, chaparral y mataparda, nombrado Za-
burdas del Torno, del quinto del Jardon, radicante en la
dehesa do la Jara, cle la anterior procedencia y término, y
linda á N. camino de Villanueva, á L. Zahurdas de las Cue-

2006

2927 500

2928 400

2692 600

Fincas rüsticas.
••••n76

Mayor cuaelia

obra en cumplimiento de un deber ó
en el ejercicio legítimo de un dere-
cho, autoridad, oficio ó cargo.

Considerando que _de lo actuado
en este expediente se desprende que
el carabinero Abraham al causar la
muerte del Contrabandista José Vert
lo hizo cumpliendo los deberes de su
cargo, puesto que está probado que
antes de disparar el arma de fuego
le dió las correspondientes voces de
alto, y solo hizo uso de aquella al ver
que el contrabandista huia:

Considerando que tanto el Tribu-.
nal inferior corno la Audiencia del
territorio han reconocido la irrespon-
sabilidad del carabinero, y que el
objeto de solicitar la autorizacion en
este caso ha sido únicamente para
subsanar un defecto de tramitacion
en el procedimiento seguido por el
Juzgado;

Conformándome con lo informa-
do por la Seccion dc Estado y Gra-
cia y Justicia del Consejo de Es-
tado,

Vengo en confirmar la negativa
del Gobernador.

Dado en Palacio á veintiseis de
Noviembre do mil ochocientos sesen-
ta y seis.

Está ru bricado de la real mano.
—El Presiden te del Consej o de Mi-
nistros, Ramon María Narvaez

(Gaceta del 8 de Diciembre.)

GOBIEHNO DE LA hteynw.
de Córdoba.

••••••••

Núm. 2549.
•

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de las ca-
ballerías, cuyas señas se expresan al
pié, que en la noche del 29 de No-
viembre fueron hurtadas de casa de
D. Juan Domingo Jurado, vecino de
Fuente Obejuna; y caso de ser habi-
das las remitirán á dis2osicion del
Juzga-lo referido con las personas en
cuyo poderse encuentren si no ofre-
cieren las garantías necesarias.

Córdoba 11 de Diciembre de 1866
--El Gobernador, Roinualdo Mendez
de San Julian.

Señas.

Un mulo cerrado, pelo castaño
oscuro, con señales de los tiros de la
tahona.

Otro id., almendrado y como de
seis cuartas.

Una mula de 30 meses, pelo me-
lado, 6 y media cuartas, y con las
orejas grandes y bien puestas.

Núm. 2550.

Vig i lancia.--Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca do las
caballerías, cuyas señas señas se
expresan al pié, que en la noche
del 17 del mes de Noviembre des-
aparecieron del cortijo del Aguibon,
término de Saucejo; y caso de ser
habidas las remitirán á disposicion
del Juzgado de Osuna, con las per-
sonas en cuyo poder se encuentren
si no ofrecieren las garantías nece-
sarias.

Córdoba 15 do Diciembre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Mendaz
de San Julian.

Señas.
Una yegua torda, cabos negros,

cerrada, un rabisaco por detrás en
una oreja, remallado un ojo, preña -
da, mucho vientre, pobre de cola y
se ignora el hierro.

Una potra de 4 años, buena talla,
colorada, cabos negros, un lucero ne -
gro en el costillar derecho y cer-
rada.

Un potro de dos años, entrepela -
do y herrado.

Núm. 2551.

Vigilancia.--Los Sres. Alcaldes,
empleados de vigilancia y puestos
de la Guardia civil, procederán á la
busca de las caballerías, 'cuyas seña-
les se expresan al pié, que al ama-
necer del 14 del corriente han sido
sustraidas de la posesion del Alami-
llo, término de Ecija; y caso de ser
habidas las remitirán á disposicion
del Juzgado de la dicha ciudad, con
las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las garantías
necesarias.

Córdoba 17 de Diciembre de 1866.
—El Gobernador, Romualdo Mendaz
de San Julian.

&Zas.

Una potra con tres aires, 5 y me-
dia cuartas, pele . castaño claro, ca-
ricana, herrada.

Una burra con cuatro años, pla-
tera, de dos cuerpos.

Núm. 2552.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de una
potra, cuyas señas se expresan al
pié, que en la noche del 25 de No-
viembre último se extravió del sitio
llamado Soto del Rey, término de
Fuente Palmera; y caso de ser ha-
bida la remitirán á disposicion del
Alcalde de Posadas, con las personas
en cuyo poder se encuentre si no

, ofrecieren las garantías necesarias.
Córdoba 17 de Diciembre de 1866.

—El Gobernador, liomualdo ,Mendez
de San Julian.

Colorada clara, lucera, de 3 años,
con la marca, cerrada.
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vas, á S. Nava redonda, y á P. quinto de los Almaclenes:
bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equivalentes
á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: con 2026 encinas
y 140 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitaliza-
do por los 114 escudos 200 milésimas de renta anual que
le ha señalado el perito en 2569 escudos 500 milésimas,
y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (44) del inventario. Otro pedazo de terre-
no poblado de encinar, chaparral y mataparda, nombrado
Zahurdas de los Cuervos, del quinto del Jardon, radicante en
la dehesa de la Jara, de la anterior procedencia y termino,
y linda ä N. camino de Villanueva, á L. carril de Torre-
campo, ä S. Nava redonda, y ä P. Zahurdas del Torno: ba-
jo cuyos limites" se compone de 50 fanegas, equivalentes á.
32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas, con 2142 encinas y
160 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitalizado
por los 119 escudos de renta anual que le ha sañalado el pe i

-rito en 2677 escudos 500 milésimas, y tasado en
tipo para la subasta.

Pueblo de Villanueva de-Córdoba.

Núm. 741 (12) del inventario. Otro pedazo de terre-
no de secano, con mata jöven y monte alto, nombrado Pos-
tero molinero, del quinto de Vivancos, radican te en la dehe-
sa de la Jara, término de Villanueva de Córdoba, proceden-
te de sus propios, y linda ä N. haza nombrada Nava broca,
ä L. camino do la Mermejuela, á S. haza nombrada Apar-
tadero de Fuente Peüuela la baja, y á P. camino de Pozo Mo-
lina: bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equi-
valentes a 32 hectáreas, 20 áreas, y 5i. centiáreas, con 1350
encinas y 250 chaparros: no consta su arriendo: ha sido ta-
sado en 2260 escudos, y capitalizado por los 101 escudos
700 milésimas de renta anual que le ha sañalaclo el peri-
to en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (13) del inventario. Otro pedazo de terreno
de secano, con monte alto y mata jóven, nombrado Laguna
de Nava broca, del quinto de Vivancos, radicante en la de-
hesa de la Jara, dc la anterior procedencia y termino, y lin-
da ä N. quinto de Vivancos en cerro Mocico, ä L., camino
de Mermejuela, ä S. haza nombrada Postero molinero, y á
P. camino de Pozo Molina: bajo cuyos limites se compone
de 50 fanegas, equivalentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51
centiáreas, con 1082 encinas y 230 chaparros: no consta su
arriendo: ha sito tasado en 2017 escudos 400 milésimas,
y capitalizado por los 90 escudos 600 milesitnas de renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (14) del inventario. Otro pedazo de terre-
no de secano con monte atto y mata jüven, nombrado Anos-
tadero de las Zahurdas de Fuente Peüuela baja, del quinto
de Vivancos, radicante en la dehesa de la Jara, de la an-
terior proc3dencia y término, y linda ä N. haza nombrada
l'estero molinero, á L. camino de la Mermejuela, á S. Za-
hurdas de Fuente Polluela la baja, y 25. P. camino de Pozo
Molina: bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equi-
valentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas, con 1280
encinas y 312 chaparros: no consta su arriendo: ha sido
tasado en 2201 escudos, y çapitalizado por los 100 escudos
de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. '741 (15) del inventario. Otro pedazo de terreno
de secano, con monte alto y triata jóven, nombrado Zahur-
das de Fuente Peüuela la baja, del quinto de Vivancos,
radicante en la dehesa de la jara, de la anterior proceden-
cia y término, y linda ä N. haza nombrada Apartadero de
la Zahurda de Fuente Polluela la baja, ä L. camino de Mer-
mejuela, á S a rrua abajo de Fuente Peluda la alta, y ä P.
carniao de Poz Molina: bajo cuyos limites se compone de
50 fanegas, equivalentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 21
centiáreas, con 1342 encinas y 254 chaparros: tiene dentro
de sus limites 8 zahurdas que se ignora su dueño, exclu-
yéndose de la venta: no consta su arriendo: ha sido tasado
en 2177 escudos 400 milésimas, y capitalizado por los 97
escudos 800 milésimas de renta anual que le ha señalado
el perito en
tipo para le subasta.

Núm. 741 (16) del inventario. Otro pedazo de terreno
de secaníj, monte alto y mata jóven, nombrado Pozo de
Mojea lcs herales, del quinto de Vivancos, radicante en la
dehesa de la Jara, de la anterior procedencia y termino, y
linda N camino de Lancharejo, a 14 haza de Nava bro-

ca , á.'S. camino de Nava broca, y á. P. haza de Taberneros:

bajo Cuyos limites se compone de 50 fanegas, equivalentes

ä 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas, con 1248 encinas

Y 800 chaparros: no consta su arriendo: ha sido tasado en

' 2087 escudos 800 milésimas, y capitalizado por los 93 es-

1
 cudos 600 milésimas de renta anual que le ha señalado el

perito en
tipo para la subasta.

, 	 Núm. 741 (17) del inventario. Otro pedazo de terre-
no de secano, con monte alto y mata jóven, nombrado
Fuente Mosica, del quinto de Vivancos, radicante en la
dehesa de la Jara, de la anterior procedencia y término, y
linda á N. camino de Cancharejo, á L . hazas de don Blas
Mohedano, á S. camino de Nava broca, y á P. haza nom-
brada Chozenes de Palomo: bajo cuyos limites se compone
de 50 fanegas, equivalentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51
centi .reas, con 618 encinas y 640 chaparros: no consta su
arriendo: ha sido tasado en 2001 escudos 200 milésimas, y
capitalizado por los 90 escudos de renta anual que le ha se-
iialado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (18) del inventario. Otro pedazo de terre-
no de secano, con monte alto y mata «Oven, nombrado Cho-
zones de Palomo, del quinto de Vivancos, radicante en la
dehesa de la Jara, de la anterior procedencia y término, y
linda á N. camino de Sancharejo, ä L. haza Fuente Mo-
sico, á S. camino de Nava broca, y ä P. haza nombrada el
Tiradero de Barra: bajo cuyos limites se compone de 50
fanegas, equivalentes ä 32 hectáreas, 20 A reas y 51 centiáreas,
con 894 encinas y 504 chaparros: no consta su arriendo: ha
sido tasado en 2038 escudos 400 milésimas, y capitalizado
Pol, los 91 escudos 600 milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (19) del inventario. Una haza de tierra de
secano, con monte alto y mata jóven, del quinto de Vi-
vancos, radicaute en la dehesa de la Jara. de la anterior
procedencia y término, y linda á N. camino de Cancha-
rijo, á L. baza Chozones de Palomo, á S. camina de Na -.
va broca, y á P. haza zahurdas de Nava broca: bajo cuyos
limites se compone de 50 fanegas, equivalentes ä 32 hec-
táreas, 20 áreas y 51 centiáreas, con 924 encinas y 436 cha-
parros: no consta su arriendo: ha sido tasada en 2057 escudos,
y capitalizada por los 92 escudos 400 milésimas de renta
anual qué le ha graduado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (20) del inventario. Otra haza de tierra de
secano, con monte alto y mata jóven, nombrada zahurdas
de Nava broca, del quinto de Vivancos, radicante en la
dehesa de la Jara, de la anterior procedencia y término, y
linda á N. camino de Lancharijo, á L. haza tiradero de Bar-
ra, ä S. camino de Nava broca, y ä P. haza Mojea los He-
rales: bajo cuyos limites se compone de 50 fanegas, equi-
valentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas con 986 en-
cinas y 492 chaparros: no consta su arriendo: ha sido tasada
en 2105 escudos 400 milésimas, y capitalizada por los 94
escudos 700 milésimas de renta anual que lo ha señalado
el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (26) del inventario. Un pedazo de terreno
de secano, con monte alto y mata jöven, nombrado cerro
Mosico, del quinto de Vi-vaucos, radicante en la dehesa de
la Jara, de la anterior procedencia y término, y linda á N.
arroyo de las Piletillas, ä L. camino de la Cruz de las Ma-
jadas, a S. haza nombrada laguna de Nava broca, y ä P.
camino de Pozo Molina: bajo cuyos limites se com pone de
100 fanegas, equivalentes ä 64 hectáreas y 40 centiáreas,
con 1546 encinasy 422 chaparros: no consta su arriendo:
ha sido 'tasado en 3181 escudos 800 milésimas, y capitali-
zado, por los 143 escudos 100 milésimas de renta nual que
le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (210) del inventario. Otro pedazo de ter-
reno de secano, eon mata jöven y monte alto, nombrado
cerro Taberneros, del quinto de Vivancos, radicante ea la
dehesa de la .Jara, de la anterior procedencia y termino, y
linda á N. camino del Lancharijo, ä L. han, de Mojea los
hernies, á S. camino de la Viiniela, y á P. baza zahurdas
de Vivancos: bajo cuyos limites se ennpone de 50 fanegas.
equivalentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas. con
1100 encinas y 266 chaoarros: no consta su arriendo: ha
sido tasado en 2015 escudos 800 milésimas, y capitaliza-
do por los 90 escndos 400 milésimas de renta anual que le
ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (211) del inventario. Una haza de tierra
de secano, con monte alto y mata jöven, nombrada agua
del Matadero, del quinto de Vivancos, radicante en la de-
hesa de la Jara, de la anterior procedencia y termino, y
linda ä N. haza nombrada de los Sauces, ä E. canino de
la Berrnejuela, á S. haza nombrada vereda de los Tabli-
lleros, y ä O. arroyo de Pozo Molina: bajo cuyos limites
se compone de 50 fanegas, equivalentes a 32 hectáreas,,
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Núm. 2559.

D. Juan Crespo del Moral, Al-
calde constitucional de esta villa dé
Santa Ella.

Hago saber: que el presupuesto
adicional, en el qu'e se halla refundi-
do el ordinario aprobado para el ejer-
cicio del año económico de 1866 á
1867, se halla de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
término de treinta dias, con objeto
de que pueda ser examinado, y den-
tro de dicho periodo hacerse las re-
clamaciones que se crean conducentes
á los intereses locales.

Y para conocimiento del públi-
co se hace notorio por medio del pre-
sente. .

Santa Ella 12 de Diciembre de
1866 —Juan Crespo.—Nicolás Go-
mez, Secretario.
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20 áreas y 51 centiáreas, con 1257 encinas y 26 chapar-
ros: ha sido tasada en 2035 escudos 400 milésimas, y ca-
pitalizada_ por los 91 escudos 400 milésimas de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm 741 (212) del inventario. Un pedazo de terre-
no con monte alto y mata jöven, nombrado cañada del Can-
delar, del quinto de Vivancos, radicante en la dehesa de
la Jara, de la anterior procedencia y término, y linda á N.
mojonera de Pozoblanco, á L haza zahurdas de Vivancos,

S. camino de Pozo Molina, y á P. mojonera de la vi-
ñuela de Torrecarnpo: bajo cuyos limites se compone de
50 fanegas, equivalentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 cen -
tiáreas, con 1200 encinas y 400 chaparros: no consta su
arriendo; ha sido tasado en 2010 escudos, y capitalizado
por los 90 escudos 400 milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm 741 (213) del inventario. Otro pedazo de tierra
de secano, con monte alto y mata jóven, nombrado zahur-
das de Vivancos, del quinto de Vivancos, radicante en la
dehesa de la Jara, de la anterior procedencia y término, y
linda ä N. camino del Lancharijo, ä L. haza del cerro Ta-
venteros, á S. camino de la laguna de Nava broca, y á P.
baza nombrada cañada de la laguna del Condalon: bajo
cuyos limites se compone de 50 fanegas, equivalentes ä 32
hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas, cm 1150 , encinas y
450 chaparros: no consta su arriendo: ha sido tasado en 2045
escudos y capitalizado por los 92 escudos de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta

Núm. 741 (214) del inventario. Otro pedazo de terre-
no de secano, con monto alto y mata jöven, nombrado Po-
zo Molina, del quinto de Vivancos, radicante en la dehesa
de la Jara, de la anterior procedencia y término, y linda ä
N. haza nombrada zahurdas de Fuente Pm-hiela la baja, -
L. camino de la Bermejuela, á S. haza nombrada Horä
queales de Pozo Molina, y á P. camino y agua de Pozo
Molina; bajo cuyos limites se compone de 62 fanegas, equi-
valentes á 39 hectáreas, 92 áreas y 53 centiáreas, con 1364
encinas y 372 chaparros: no consta su arriendo: ha sido
tasado en 2287 escudos 800 milésimas, y capitalizado por
los 102 escudos 600 milésimas de renta anual quo le ha
señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm 741 (215) del inventario. Una haza de tierra
con monte alto y mata jóven, nombrada vereda de los Ta-
blilleros, del quinto de Vivancos, que radica en la dehesa
de la Jara, de la anterior procedencia y término, y linda á
N. haza nombrada del Matadero, ä E. camino de la Ber-
mejuela, á S. la haza nombrada casa del Polizar y ä P. ar-
royo de Pozo Molina: bajo cuyos limites se compone de
44 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 28 hectáreas, 65
éreas y 60 centiáreas, con 1157 encinas y 178 chaparros:
no consta su arriendo: ha sido tasada en 2002 escudos 500
milésimas, y capitalizada por los 90 escudos de renta anual
que le ha señalado el perito en
fipo para la subasta.

Núm. 741 (216) del inventario. Una haza de monte al-
to y mata jóven, de tierra de secano, nombrada cañada de
los Sauces del quinto de Vivancos, radicante en la dehesa
do la Jara, de la anterior procedencia y término, y linda á
N. la haza llamada Horquea.les de Pozo Molina, á E. cami-
no de la Bermejuela, ä S. la haza nombrada Agua del Ma-
tadero, y ä O. arroyo t'e Pozo Molina: bajo cuyos límites se
compone de 45 fanegas, equivalentes á 28 hectáreas, 97
áreas y 80 centiáreas, con 999 encinas y 270 chaparros: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 2004 escudos 300 mi-
lésimas, y capitalizada por los 90 escudos de renta anual
que le ha señalado eI perito en
tipo para la subasta.

Núm. 741 (217) del inventario. Un pedazo de terreno
de secano, con monte alto y mata «¡d' aren, nombrado horquea -
les de Pozo Molina, del quinto de Vivancos, radicante en
la dehesa de la Jara, de la anterior procedencia y término,
y linda à N. haza nombrada Pozo de Molina. á f4. camino
de la Bermejuela, á S. baza nombrada cañada de los Sau-
ces y á P. arroyo de Pozo Molina: bajo cuyos limites se
compone de 40 fanegas, equivalentes á 25 hectáreas, 75
áreas y 83 centiáreas, con 1120 encir as y 326 chaparros:
no consta su arriendo: ha sido tasado en 2002 escudos 400
milésimas, y capitalizado por los 90 escudos de renta anual
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS,

La No se admitirán posturas que rai cubran el tipo de la subasta.

2„ a El precio en que fueren rematadas las fincas de cor poraciones civiles, ó
de mayor ö menor cuantía, que se adjudicarán al mejor postor, lo pagará este en
diez plazos iguales, á 10 por 100 cada uno. El 1.° ä los quince las siguientes ai de
verificarse su adjudieacion, y los restantes con el intervalo de un ano, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de 11 de Junio
de 1856.

3 •' Las lineas de mayor emitía del Estado continuaran pagándose en los 15 pla-
zos y 14 anos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1835, con la bo-
nificacien del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compradores que anticipen uno
mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada el diferida, conforme á lo dispuesto en el articulo 20 de la mencionada
ley. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ô mas plazos, no se les hará mas
abono que el 5 por 100 anual, en e/ concepto que el pago ha de e;ecutarse al tenor de
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 50 de Junio de 1855.

4 •' Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal de propiedades y Derechos del Estado de esta provincia las fincas de que .se tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se in-

2034	 demnizará ä los compradores en los términos que en la citada ley se determina,
• 5. a Si dentro del término de dos años siguientes ä la adjuclicacion de la finca al

rematante se entablace reclamacion sobre exceso Ó falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
indemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ti exceso no llegase á dicha quin-

, ta parte.
• 6. a Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de Desamortizacion,

solo podrán reclamar por los defectos que con posterioridad á la tasacion sufran las
fincas por falta de sus cabidas señaladas, el por cualquiera otra causa justa, en el tei -

g mino improrogable de 15 dias desde el de la toma de posesion. La toma de posesion
será gubernativa ó judicial, segun convenga á los compradores. El que veri fi cado el
pago del primer plazo del importe del remate, dejare de tomarla en el término de un
mes, se coasiderará como poseedor para los efectos de esta disposicion.

2070 	 7.a El Estado no anulará las ventas por faltas el perjuicios causados por los agen-
tes de la Adininistracion, é independientes de la voluntad de los compradores; pe-
ro quedaran á salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los cul-
pables.
V Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccion de 31 de

Mayo de 1833, deben tfirigirse k la .Administracion antes de entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berán incoarse en el término preciso de los seis meses inmediatamente post e r ¡ores

la djudicacion. Pasado este termino solo se admitirán en los Juzgados ordinaries 1 s
accionnes de propiedad ó de otros derechos reales sobre las fincas.

Estas cuestiones se sustanciarán con les poseedores, citándose de eviccion á la
, Administracion.

9." Los derechos de expediente basta la toma de posesion serán de cuenta del
• rematante.

10. A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia y llo-
2353 500 	 ra en la villa y corte de Madrid y en el partido de Pozoblanco.

NOTAS.

, Q r a Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los Pi opios, fiad-
cencia é Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las cejas del Esta -
do y los demás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincias y todos los pueblos.

3." Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instruccien pú-
blica superior, cuyos productos ingresan en las cajas del Estado, y los del Secuestro
del ex-infante don Carlos, los de las órdenes Militares de San Juan de Jerusalen,
los de cofradías, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se bailen
disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea F a pri-
mero, origen ó cláusulas de su fundacion á excepcion de las capellanías colativ a !
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
re,sarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncie.

Córdoba 10 de Diciembre de 1866.-El Comisionalo ,''principal de Ventas de
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez

magal••••••n•...

AMTARIENTOS.

Alcaldía constitucional de Santa Ella.

Núm. 2558.
D. Juan Crespo del Moral, Al-

calde constitucional de esta villa de
Santa Ella.

Hago saber: que terminadas las
cuentas del Pósito de esta villa, cor-
respoactientes al año económico de
1865 á 1866, se hallan de manifies-
to en la Secretaria de este Ayunta-
miento por el término, de treinta dias,
á contar desde la fecha, para que
las personas que gusten puelan exa-
minarlas; en la inteligencia, que
trascurrido dicho plazo, no serán oi-
das las reclamaciones que se pre-
senten.

Y para conocimiento de todos se
publica el presente en el Buletin ofi-
cial de la provincia.

Santa Ella 12 de Diciembre de
1846.—Juan Crespo. —Nicolás Go-
mez, Secretario.
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